
COLOMBIA
}Cn'B{C

VIDA
CONTADURI.4
GENERAI nr L\ \4ciób

:.PI l.:.i( )r LSl=an ;i'6.1:.;al'C"'l:

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CONTADURIA
GENERAL DE LA NACION

RELO LUCIAN N0.033

(7 de febrero de 2024)

Por medio de la cual se realiza un nombranl n provísionalidacl

EL CONTADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades y en especial ías que le confiaren los literales
g) y n} de] artículo 3a de la.Ley 298.qqJ9.96Xy.gl nunera1 14 del arEícula 4

del Decreto 1693 de 2023, y

CONSIDERANDO

Que.el artícuio 24 de la Ley 909 del 2004. modificado por la Ley 1960 de 2019
establece que

:s sóbresaiiente

:n eí evento en que na haya. empleados dF ca
sabresatiente. el chca(go deb rá rqcaFr ep quíqpe:
¿lbiifi¿acioneg descendhndo de} . ni'/et !oblSsal €ntt
¿dnfoFmidad con el sistema de. ev.aiuación .gue
iñÜdades:Adicionalmente e} empieado a $umpi}
as condtcianes y requisitos previstos en .}a iey

era con evaluación
]an }as m8s. altars tisfactario. de

estén aplicando ies
!ncarga deberá reupi

!i encargo deberá recaer en vn empleada
desempeñando et carga inmediatamente inféñaf dc
de ta entidad.

aue se Cnco'e-lt-e
a pianta ae persona.

requisitos para el ejercicio del cargo
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le Servicios Generales, Adn'.írlistratívos y Financieros

C)ue xferificada la planta de persona] de ]a entid?d, el Grupo
R¿i#ano y Prestaciones Sociales cerEirica que no nay.servlaor

nferíor diie cumplan con

temo de Talento
es con derechos d€

carrera de grado los requÍsiEcs establecidos para ser
Administrativo 4C44.-10 de l.aencargados

Genera y FinancierosGll
en empleo de Auxiliar
de Servicios Generales, Administrativos

Secretaria

Que de conformidad con lo dispuesto en el auto de fecha 05 de maya de 2a14
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GFNÍRAL i)E LA NACioN

oíaferido por el Consejo ce Estado, no se reqtliere autorización para proveer
Eransitaria'mente los empleos de carrera a través de encargo o nomDramlento
pravísional

Que el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Talento Humano y
Prestaciones Sociales de la entidad. verificó y cerEifícó que ANDREA CAROLINA
HOYOS SEMANATE, identificada con cédula de cíudadaria número
1.012.372.611, cumple con los requfsitas y las competencias exigídas para
desempeñar el empleo Auxiliar Administrativo 4044-10 de la Secretaria General,
Gll' de Servicios Generales, Administrativos y Financieros

Que de conformidad con lo establecido en el Decreto 1083.de 2015, ia.baja de
vida de ANDREA CAROLINA HOYOS SEMANATE. identificada con cédula de
ciudadar.ía número l.012.372.611, estuvo publicada por el término de tres (3)
días en la página Web de la U.A.E. Contaduría General de la Nación

Que erl virtud de la publicación de la hoja de vid.a a que se hace referencia en el
considerando precedente, y vencido el término de la publicación. r.o se presentó
manifestación alguna de parte de los servidores públicos de carrera
administrativa objetando la hoja de vída publicada o esgrimienco tonel' un rr.eJor
derecho frente al cargo a proveer.

Que, en rnéríto de io expuesto

R E S U E L VE

ARTICULO lo. Nombrar con carácter provísiona{ a ANDREA CAROLINA
HOYOS SEMANATE, identificada con cédula de ciudadanía nümera
1.0].2.372.611 er. el empleo de Auxiliar Administrativa 4044-10 de la
Secretaría Genera], GIT de Servicios Generales, Administrativos y
Finarlcíeros, mientras su titular desempeña un encargo

ARTÍCULO 2o. Comunicar a través del Grupo Interno de Trabajo de Talento
Humano y Pr©stacionQ$ Sociales el contenido del presen.te acto administrativa a
ANDREA CAROLINA HOYOS SEMANATE. identificada con cédula de
ciudadanía número l.012.372.611

ARTICULO 3Q. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición

coMUNíQuesE Y CÚMPLASE

Dade en Bogotá, D n Ins siete r7) días de febrc ro de 2C24
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